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Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020029000 

  
De conformidad a las previsiones contenidas en el Decreto 806 de 2020, para darle 

curso a un memorial, solicitud, recurso, etc., se requiere verificar que la dirección electrónica 
desde la que se envió dicho documento al Juzgado coincida con la que el apoderado inscribió 
en el Registro Nacional de Abogados, situación que no acaece en este asunto, pues según el 
informe secretarial que antecede, el abogado José Francisco Rodríguez Maldonado, no tiene 
ningún correo inscrito en dicho listado. 

 
A lo que debe agregarse, en gracia de discusión, que el correo electrónico  

dependenciajudicialdm@gmail.com desde el que se remitió la solicitud de aclaración tampoco 
coincide con el reportado como del abogado en la demanda, en tanto allí se indicó 
josef.rodriguezm2@gmail.com. 
 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el numeral 15 del art. 
28 de la Ley 1123 de 2003 es un deber del abogado “tener un domicilio profesional conocido, 
registrado y actualizado ante el Registro Nacional de Abogados para la atención de los asuntos 
que se le encomienden, debiendo además informar de manera inmediata toda variación del 
mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier gestión profesional”. 

 
Así mismo, en el inciso 5° del art. 14 del Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, se insistió 

en este deber profesional, al indicar que “los abogados litigantes inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar 
su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados”. 
 

De manera que, ante tal falencia, no es dable darle tramité al escrito de aclaración 
presentado, tras no poderse verificar su autenticidad. 

 
En consecuencia, el memorialista, deberá estarse a lo dispuesto por el Despacho en 

auto del 23 de julio hogaño (pág. 33) 
 
Con todo, adviértase que en el auto datado 23 de julio de 2020, se incurrió en un yerro 

al señalar al abogado Luis Alejandro Garcia Silva, siendo lo correcto José Francisco 
Rodríguez. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
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